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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CATAMAYO 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA 

CUANTIA: $ 455,00 

OTORGADA POR: JORGE MELECIO CAMPOVERDE C. 

Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ta la ciudad de Catanmay páncia—deteisp-e-dia de hoy 

viernes cuatro de dulio del año dos wil cata!    SS 

Dacror Cacloga Sarzosa Montroy, Notacioy/Prinmera del cantón 

Catamayo, Ccomparecen poc una parte los señoces Jorge 

Melecia  Campoverde Carrión, Sergio Armando Cañar 

Betancourt, Luis Armando Cordero Arce, Victor Oswaldo 

Correa Briceño, Victor Hugo Correa Tapia, Franco Salvador 

Chanmnay Quinche, Marco Aurelio González Guamán, Alcíivar 

Efrén González Cabrera, Benjamin Salvador León Palta, Luis



Floresmilo Loarte Cuenca. Homer Edi 

Gonzalo Ramón Vera; Y, 

Villavicencio Castillo: 

vecinos de este caoprón, hébiles y 

y contrater, a quienes de conocef 

Bs cédulas TFrespeorivas, y me |a 

Escrituras Públicas, la minuta que 

que capiadea 

el protocolo de escriturss pÓBIA eps 

Insertar UnA de constitución 

responsabiladsg Jlamteda, al tel: 

siguientes: PRIMERA. - ca 

VOLIETAD. - Interwenen en le celebna 

los señores:   

ecuatorianos: 

JORGE MELECIO CAMPOFERDE CARRIÓN, 

lson Paita Palta, Luis 

figoberto Yapoleón 

meyorez de edad, 

córéces, para obligorse 

diy fe. portadores de 

cc aten que eleve Aa 

ni PIesentan, le mana 

BOS5y €C8rgo, sirvase 

de compañía de 

a de das cláusulas 

BE Y DBCLARACIÓN DE 

ción de este SonLrearo. 

casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 110217115-2, 

SERGIO ARMANDO CAÑAR BETANCOURT divi 

cédula de cuudedanis núnerc 

CORDERD ARCE casado, porrador de )) 

número 210766:39-4, VÍCTOR OSKALDO 

portador de le cédula de 

210105:.64-2, 

caudadani + 

4 21.8do, ha
 

portador de le 

LOIS ARMANDO 

. c«*dula de ciudadanía 

CEDREA BRISSÑO casado, 

DUMere 1103394583, 

VÍCTOR HUGO CORREA TAPÍA casado. pdercdor de le cádila de 

ciudadania 

QUINCHE cagado, porrador de da cédu 

212101993598 -89, MARCO AURELIO GONZÁLEZ 

de la cédula de ciudadania númera 

EFRÉN GONZÁLEZ CABRERA divorciado pd 

ciudadanía rúmero 110306682-2, BE 

púmero 1100572842-9, FRANCA SALVADOR CRAUNAY 

Aaosée ciudadanía número 

GUAMÁN casado portsadoz 

190055219-2, ALCIVAR 

cedula de cinder de la 

¿BLUAMTE SALVADOR LEON   PALTA 20ltero, perrador de la cedul Ros cMudedanía número 

| 

| 

    
     



¿0 CA ¿O 
(E o teo 

110375407-1, LUIS FLORESMILO LOARTE CUENCA casado. q | 

de la cédula de ciudadeniía 110131503-2, 10d 

PALTA PALTA casado portador de al cedula de Aiderpgio 

PE 

o
 

Y
,
 EN a - 

número 110292035-0, LUIS GONZALO RAMÓN VERA casado 

portador de la cédula de ciudadanía wímero 110178400-5; 

y, RIGOBERTO NAPOLEON VILLAVICENCIO CASTILLO casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 110264467-9; 

los comparecientes manifiestan 3er ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en el cantón Catamayo; y, declaran 

3u voluntad de constituir, como en efecto constituyen, la 

Compañía de Resgponsabilided Limitada denominada “COMPAÑÍA 

DE CAMIONETAS Y TRANSPORTE MIXTO LAERAEXPRESS CIA. LTDA.” 

la misma que se regirá por las leyes ecuatorianas; de 

manere especial, por la Ley de Compañías, Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial: de manera 

especial que en su Arráculo 79 expresa “Por ser el 

servicio de transporte terrestre, de carácter económico 

y estratégico para el Estado, la operadoras deberán 

tener un objeto social exclusivo en sus Estatutos, de 

acuerdo con el servicio a prestarse, loa Reglamentos que 

se expidieren y El presente Estatuto. SEGUNDA.- Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía de 

responsabilidad limitada COMPAÑÍA DE CAMIONETAS Y 

TRANSPORTE MIXTO  LAERAEXPRESS CIA. LTDA, Que se regirá 

por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE CAMIORETAS Y 

TRANSPORTE — MIXTO LAFRAEXPRESS CIA. LTDA. CAPITULO 

PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE



DURACIÓN. Artículo Uno: Eombve.- Le Compañia llevera el 

nombre de Compañia responsabilidad limitada “LAERAEXPRESS 

CIA. —LTRA”. Artículo Dos: Domícilio.- El Domicilio 

principal de la Compeñía es la Parroguia El Tsmbo Cantón 

Caramayo, Provincia de Loja: y por resolución de la Junte 

General de socioa podrá establecer sucursales, agenciaa, 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del paíz o 

del Exterior conforme a la Ley, Articulo Tres: Ubjeto 

Social.- la Compeñía 3e dedicara exclusivamente la 

Transporte Ccmercial Mixto a nivel provincial, 

aujetóndose pp las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Cisposiciones que emitirán log 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 

sv objeto social la Compañía pedrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto social, Artículo 

Cuatro.- PLAZO Y DURACIÓN: El plazo de duración de la 

Compeñía es de Treinta y Cinco eños (35), contados a 

paertár de la fecha de inecripción del Contrato 

Constitutivo en el Registro Mercantil del domicilio 

principal, pudiendo prorrogarse o disolverse 

anticipadamente por cavass lepsles 6 resolución de le 

Junta General de Socios, en le forma prevista en este 

Estatuto y/o de Ley de Compañías. CAPITULO SEGUEDO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL. Articulo Cinco: Del Capital.- El capital social de 

la Compañía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CIECO DÓLARES 
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AMERICANOS (455 USD) dividido en cuetrocientas cÍfcuel ql 
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CIñES participaciones iguales, acumulativas e indifasiBiss S, 
A P A, 

de un dólas cada una las que estarán cepresentedas oél USPS 

certificado de aportación correspondiente, de conformidad 

con el Act. 106 de la Ley de Compañías, y este Estatuto, 

certificados que estarán firmados por Presidente y Gerente 

12]
 espectivamente. Artículo Seis: Aumento de Capital 

Suscrito.- El aumento de capital se lo hará estableciendo 

nuevas aportaciones y sm pago podrá hacerse en mumerario, 

en especia, por compensación de crédinos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, par 

capitalización del superávit proveniente de la 

revalorización de acrivos fijos, o por los demás medios 

previstos en la Ley. Artículo Siete: La reducción de 

Capital se efectuará también de acuerdo en lo establecido 

en la Ley de Compañías; y, en caso ae tomará resoluciones 

aque implique reducir el capital social, si ello sianifica 

la devolución a los socios de una pactte de gus” 

aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley. 

Artículo fcho.- Todas las participaciones son de igual 

calidad, los socios fundadores no se reservan beneficio 

especial alguno. Artículo” Bueve.- La participaciones de 

esta Cowpañía podrán trensferirse entre Vivos, 

tequiriéndose paca ello: el consentimiento unánime del 

capital social, que la cesión se celebce por escritura 

pública y que se observe las pertinentes disposiciones de 

la Ley. Los socios tienen derecho preferente para 

adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas,



salvo resolución en contrario de la Junta de Socios. En 

caso de cesión de participaciones, se anmlara el 

certificado original y se extenderá uno nuevo. La Compañia 

formaró forzosamente un fondo de reserva por lo menos 

igual 6l veinte por ciento del cepital social, segregando 

envelmente el cinco por ciento de las vtilidades líquidas 

y realizadas. CAPITULO TERCERO DE LOS SOCIOS, DE SUS 

DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPORSABTLIDADES, Artículo Diez.- 

Son obligaciones de los socios: a.- Las que señalen la Ley 

de Compañias, y 18 Ley de Tránsito Terrestre y Seguridad 

Vial. b.- Cumplir con las funciones, actividades y deberes 

que les asigne la junta general de socios, el Presidente y 

el Gerente. c.- Cumplir con las aportaciones 

suplementaries en proporción a les participaciones que 

tuviere en la compañia cuando y en le forme que decidan la 

junta general de socios: y, d.- Las demás que señalen el 

presente Estétuto. Artáculo Dnce.- los socics de la 

compañia tienen los siguientes derechos y sarribuciones: 

a.- Intervenir con voz y voto en las 3eszlones de la junta 

general de socios, personalmente o mediante mandato a otro 

socio o exteaño, con poder notarial o carta poder, $e 

requiere de carta poder para ceda sesión y, el poder a un 

extraño será  necesariaemebte notarial, Por cada 

participación el socio tendrá derecha e un voto; b, Elegir 

y ser elegido paca los órganos de administración, a.- Á 

percibir les utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones, lo mismo respecto del acervo social de 

producirse la liquidación de la compañía; d.- Loza demás
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previstos en la ley y en el presente Estatutdo AN z 
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Doce.- La responsabilidad de los aocios de la a Saf por E 

las cbligaciones sociales, ae liwita únicamente em 

de ems aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

excepciones de ley. CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. Artículo Trece.- El Gobierno y la 

administración de la compañía se ejerce por medio de los 

siguientes Órganos: La Junta General de Socios, el 

Presidente, y el Gerente. Artículo Catorce.- DE LA JUHTA 

GENERAL DE  SOCIOS.- La Junta General de socioz es el 

órgano eupremo de la compañia y está integrada por los 

socios legalmente convocados Y reunidos en el número 

suficiente para former el Quérim. Articulo Quínce.- Las 

sesiones de Junta General de socios son ordinarias y 

extraordinarias, y se reuniréón en el domicilio principal 

de la compañís pare su validez. Podrá ls Conpañia 

celebrar sesiones de junta general de socios en la 

modalidad de junta universal, esto es, que ls Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional. para tretar cualquier 

asunto, siempre que *8té presente todo el capital, y los 

szistentes quienea deberán suscribir el pote bajo sanción 

de pulidad acepten por unanimidad la celebración de la 

junta y los esuntoz e tratarse, entendiéndose así, 

legalmente convocados y válidamente constiruida. Artículo 

Dieciséis.- Las juntes generales se reunirán por lo menos 

pna yez el año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, y



las extraordinerias en cualquier tiempo que fueren 

convocadas. En las zesiones de junta general. tanto 

ordinarias como extraordinarias, se tratarón Únicamente 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contrario las resoluciones serán — nulas. Artículo 

Diecisiete.- La juntas ordinarias y extraordinarias serán 

convocadas por el presidente de la compeñía, por escrito y 

personalmente a cada uno de los socios, con ocho días de 

anticipación por lo menos el señalado para le sesión de 

junta general. La convocatoria indicará el lugar, local, 

fecha, el orden del día y objeto de la sesión. Artículo 

Dieciocho.- El Quérum para las sesiones de junta general 

de socios en la primera convocatoria será de más de la 

mitad del capital social Y, en la segunda se podrá 

sesionar con el nómero de socios presentes, lo que se 

indicare en ls convocatoria. La sesión no podrá 

insralerse, yi  continvar válidamente sip el quórum 

establecido. Artículo Diecinueve.- Las resoluciones se 

rtomarón por mayoría absoluta de votos del copital social 

concurrente a la sesión, cop las excepciones que señalen 

este Estatuto y la Ley de Compañias. Los votos en blanco y 

lag abstenciones ge eumaráan “e la meyoría. Artículo 

Veinte.- Las resoluciones de la junta general de socios 

tomadas con arreglo a la Ley. y a este Estatuto y sus 

Reglamentos obligarén a todos Jos socios, hayan 0 no 

concurrido a le sesión, hayan o no contribuido con sp voto 

y estuvieren o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

Artículo Veintiuno.- Las sesiones de unta general de



  

   

  

socios, serán presididas por el presidente de sá oa 

y, a su falta, por la persona designada en cada, Gas de 

entre los socios; actuara de secretario el A 

socio que en 3u falta la junta elija en ceda caso. 

Artículo Veintidós.- Las actas de las sesiones de la junta 

general de socios 3e llevarán a méquina de escribic 0 

computadora, en hojas debidamente foliades y escritas en 

el. anverso y teverso, las que llevarán la firma del 

Presidente y Secrerario. De cada sesión de junta se 

formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido 

hecha legalmente, así coo todos los dommentos que 

tubieren sido conocidos por la junta. Artículo 

Veintitrés .- Son atribuciones privarivas de la junta 

general de socios: a.- Resolver sobre el eaumento 0 

dismiwición de capital, fusión o transformación de la 

compañia, sobre la disolición anticipada, la prórroga del 

olazo de duración: y, en qaeneral resolver cualquiet 

reforma al contrato constitutivo y A este estatuto: b.- 

Nombrar al presidente y al gerente de la compañía, 

señalándoles su remuneración y, removerlos por causas 

justificadas o a la culminación del periodo pera el cual 

fueron elegidos: c.- Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances. inventarios e ¡informes que presenten los 

administradores: d.- Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades. e.- Resolver la formación de fondos de reserva 

especiales o extraordinsrios; f.- Acordar la exclusión de 

socios de acuerdo con las causas establecidas en la Ley:



q.- Resolver cualgquíer asunto que no ses competencia 

privativa del presidente (0 del gerente y dictar las 

medidas conducentes p la buena marcha de la compeñia: h.- 

Interpreter con el carácter de obligatorio los casos de 

duda que se presenten sobre las dispoziciones del 

Estatuto: 1.- Acordar la venta o gravamen de los bienes 

inmuebles de le compañia: 3.- Aprober los Reglamentos de 

la compañie: k.- Aprobar el presupuesto de le compañía; 

l1.- Resolver la cresción (< supresión se eucursales, 

agencias, representaciones, establecimientos y oficinas de 

la compañías: y, m.- Las demás que señalen la Ley de 

Compañías y el presente Estetuto. Artículo Veinticuatro.- 

Las resolucionez de la Junta General de socios s30n 

obligatorias desde el momento en aque son tomadas 

válidamente. Artículo Weinticinco.- DEL PRESIDENTE: El 

presidente será roubrado por la junta general de socios y 

durará un año en «el ejercicio de gus funciones, pudiendo 

ser indefinidemente teelegido. Puede ser 3ocio O no. 

Artículo Veintizáis.- 3on deberes y atribuciones del 

presidente de la compañía: a.- Sunervisar la mercha de la 

compañía y el dezemeño de los servidores de la nisma e 

informar de esto3 particulares a la dunta general de 

socios; b.- Convocar y orezidir les sesiones de junta 

general de socios y suscribir las actas: €.- Velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la covpañía y por la 

aplicación de gue políticas; d.- Reemplazar al gerson? , 

por falta o ausencia temporal o dafinitira, con todas las 

atribuciones, conser/ando las propias mientras dure su



  

el nombramiento del gerente y conferir certificaciones 

sabre mismo; y, £.- Les denás aque le señalan la Ley de 

Compañías, este Estatuto, Peglerento de la Compañía y la 

Jonte gevearal de socios. Artículo Vsintisiete.- DEL 

GERENTE: El gente será nombrado poc la junta general de 
a 

socios y durará un año en uu cargo, pudiendo ser 

EA ARA 

reelegido en: forma indefinida. Puede ser socio oO no. 

Artículo Veintiocho.- Son deberes: del Gerente de la 
A 

compañia: a. Representar legalmente a la compañía en forma 

judicial y extrajudicial; b.- Conducir la gestión de los 

negocios y la mwmaccha administrativa de la compañía; C.- 

Dirigic la gestión económica financiera de la compañía; 

d.- Gestionar, plenificar, coordinar y ejecutar las 

actividadez de la compañía; e.- Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos: f.- Realizar 

in/ersiones y adquisiciones hasta por la 3uma de treinta 

por ciento del capital aocial no se cequecicá la firma 

conjunta del Presidente; q.- Las inversiones que pasen del 

treinta el sesenta por ciento del capitel social se 

requerirá de firma conjunta del presidente, sin 

perjuicio de lo «que establece el Artículo Doce; h.- 

Suacribir el nombramiento del presidente y conferir copias 

y certificaciones vobre lo mismo; 1.- Llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión de junta general; 4.- 

Manejar la cuentas bancacias según sus atribmcaiones; Kk,-



Presentar a la junta general de socios un informe sobre la 

marcha de la compañía, el balance y la cuenta de pérdidaz 

y ganancias, así como la fórmula de distribución de 

beneficio según la ley, dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico? 1.- Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

socios; y, Mm. Ejercer y cumplir less demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el 

Estetuto, Jos Reglementos de la Compañía y las que señale 

la junta general de socios. CAPITULO QUIETO. DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Articulo 

Veintinueve.- la disolución y liquidación de la compañía 

3e regia por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias, especiolmente por lo establecido en la sección 

Doce: así como por el Reglamento pertinente y lo previsto 

en este Estatuto. Artículo Treinta.- No se disolverá la 

compañía por muerte ipnrerdicción o quiebra de uno o más de 

sus socios. CUARTA: DECLARACIONES.- UNO: El capital con el 

que se constituye la compañia “LAERAEXPRESS CIA. LTDA.” ha 

sido suscrito y pagado en 3u totalidad en la siguiente 

formas: el señor JORGE MELECIO CAMPOVERDE CARRION, treinta 

y cinco participaciones, de un dólar cada una, con un 

valor toral de treinta y cinco dólares, SERGIO ARMANDO 

CAÑAR BETANCOURT treinta y cinco participaciones, de un 

dólar cade una, con un valor roral de treinta y cinco 

dólares, LUIS ARMANDO CORDERO ARCE treinta y cinco 

participaciones, de un dólar cada vna, con un valor total 

de treinta y cinco dólares, VÍCTOR OSWALDO CORREA BRICEÑO



    

  

treinta y cinco participaciones, de un dólar [soja 0, 
Y 

: £ : 2 
con un valor total de treinta y cinco dólares” z VÍETOR 

Cs 

HUGO CORREA TAPIA treinta y cinco participaciones, Cde, PR 

déler rada una, con un valor toral de tesinta y ainco 

dólares, FRANCO SALVADOR CHAUMAY QUINCHÉE treinta y 

cinco participaciones, de un dólar ceda una, con un valor 

total de treinte y cinco dólares, MARCO AURELIO GONZÁLEZ 

GUAMÁN treinta y cinco participaciones, de un dóler cada 

una, con un valor total de treinta y cioco dólares, 

ALCIVAR EFRÉN GONZÁLEZ CARRERA treinta yc cinco 

participaciones, de un dólar cada una, coo un valor totel 

de teciota y cinco dólares, BENJAMIN SALVADOR LEON PALTA 

treinta y cinco participaciones, de un dólar cada una, 

con un valor toral de teelata y cinco dólares, LUIS 

FLORESMILO LOARTE CUENCA treinta y cinco participaciones, 

de un dóler cada upa, con un valor total de treintae y 

cinco dólares, HOMER EDILSON PALTA PALTA treinta y 

cinco participaciones, de un délar cada uns, con un valor 

zotel de crsiptea y cinco dólares, LUIS GONZALO RAMÓN VERA 

treinta y cinco participaciones, de un dólar cada una, 

con un velor total de treinta y cinco dólares; y, 

RIGOBERTO NAPOLEON VILLAVICENCIO CASTILLO treinta y cinco 

participaciones, de un dóler cade una, con Mn valor total 

de treinta y cinco délares, TOTAL: Cuetrocientas cincuenta 

y cinco parricipeciones de un dólar ceda una, que dan un 

total de CUATROCIENTAS CINCUENTA Y CINCO PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR: valor que he sido depomitedo. en dinero en 

efentiva en la cuenta «Integración de Capital», En El



Banco del Austro, 

ágrega a la 

habilitante. 

presente 

Agencia Catamayo, 

escritura 

cuyo certificado se 

como documento 

DOS: CUADRO DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS. 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
      

ACCIONISTAS | CAPITAL CAPITAL 3 CAPITAL | PARTICIPACIONES ] 

SUSCRITO | PAGADO POR 
(Nombres y apeíidos] 

PAGAR 

Jorge Melecio Campoverde Carrión 36.00 35.09 - 39.D0 

Sergio Armando Cañar Betancourt. 35.00 35.00 - | 35.00 

Luis Armando Cordero Árce 35.00 35.00 - 1 35.00 

Victor Oswaldo Correa Briceño 36.00 E] - 35.00 

Virior Hugo Correa Tapia 38.00 35.00 - 35.00 

Franco Salvador Chaunay Quinche. 35.00 35.00 - 45 00 

Aloivar Efrén González Cabrera. 35.00 35.00 - 35.00 

| Marco Aurelio González Guamán. 35.00 35.00 1 - 35.00 

Benjamin Salvador Leon Palta, 35.00 35.00 - 35,00 

Luis Floresmilo Loarte Cuenta. 35.00 35.00 - 35.00 3 

Homer Edilson Paita Palta 36.00 36.00 - 35.00 

Luis Gonzalo Ramón Vera. 35.00 35.00 $5.00 

Rigoberto Napoleón Villavicencio 35.00 35.00 - 35.00 

Castillo. 
| TOTAL 455.00 485.00 458 00       
  

TRES: Los socios de la compañía por unanimidad nombran al 

señor RIGOBERTO NAPOLEÓN VILLAVICENCIO CASTILLO pera que 

se encergue de los trámites pertinentes, 

aprobación de la escritura constitutiva de la compañia, 

inscripción en el Registro Mercantil y convocatoria 8 

primera junta peneral de socios, 

encaminados e la 

au 

a 

en la que se designarán 

presidente y gerente de la compañís.- Usted Señor Notario,
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se dignaerá agregar las demás cléusules de ests1o/g%tg, Tara 
e 

      

     plena validez del presente instrumento to. “4 
ES a . - E 

Atentamente Doctor luisa Cordero, ABOGADO, Marriola Wámeto' s/ 
ruina ESTOS 

1139-C.A.L.- Haza aquí la monuta que queda elevada a Ya 

alidad de Escrimara Pública; que los comparecientes se 

ratifican-en todas sus partes; formelizando el presente 

instrumento pública; yo el Notario lo leí integramente a 

3913 otorgantez «quienes presentes en la celebración del 

presente instrumento, la aceptan en todas us partes, 

firmando para constancia con el Notario que da fe..— EL” 

NOTARIO. : > 

y Ú un da 

zu E 

JORGE MELECIO CAMPOVERDE CARRIÓN 
C.C. Ho. 110217115-2 

SERGIO ARMANDO CAÑAR BETANCOURT 
C.C. No. 110174564-2 

A , e a A, 

LVIS ARMARDO CORDERO ARCE 
C.C. Ho. 110266138-4



  

C.C. Ho. 110334454-3 

AS TAPIA 
C.C. No. 110057842-4 

FRANCO SALVADOR CHAUNAY OUINCHE 
C.C. No. 11018939B-8 

    y 

MARCÓ AURELIO GONZÁLEZ GUAMÁN 
€.C. Ho. 150055314-2 

ALCIVAR EFRÉN GONZÁLEZ CABRERA 
C.C. Ho. 110306682-3



   BENJAMIN x 'ADOR LEON PALTA 
€.C. No. 110375407-1 

  

LUIS FLORESMILO LODARTE CUENCA 
C.C. No. 110131503-2 

HOMER EDILSON PALTA PALTA 
C.C. No. 1102920350: 

  

LUIS GONZALO RAMÓN VERA 
C.£. Bo. 110176400-5 

    RIGOBER: OLEON VILLAVICENCIO CASTILLO 
C.C. No. 110264467-9 

 



  

Es 

ce copia, de 

orifihál, el mismo día de su celebreción.- 

  

Dr. Julio Guzmán Guaman 

Registrador de la 

CERTIFICO: 

LA COMPAÑIA DE CAMIONETAS 
CIA. LTDA, en el 

el número OCHO (8) xeperl 
(54) .- 

17:03 

beob 

la escritura 

fe de ello signo y firmo esta 

que concuerda con su 

EL SOTARID. 
y 1 Am) 

       

      

  

    

1 4. 
Moyag PERA £ 
E ¿UN Caradany 

mps, 

  
ECUADOR 

Propiedad del Cantón Catamayo 

, 

Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCI   ON DE 
Y. TRANSPORTE MIXTO LA ERAEXPRESS 

Registro 

Catamayo, 

  

A   
      

   

  

 



Agencia 
Sa lacional “OT 
al de transit ope 

RESOLUCIÓN No. 002-CJ-011-2014-ANT A S 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA A 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso No. 1028-UAPTL-2013 de 16 de diciembre de 2013, la 
Compañía en formación de transporte comercial mixto “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS Y TRANSPORTE MIXTO LAERAEXPRESS CIA. LTDA.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS Y TRANSPORTE MIXTO LAERAEXPRESS CIA. LTDA.” con 
domicilio en el cantón Catamayo, provincia de Loja, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRECE (13) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

N? | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

1|CAMPOVERDE CARRIÓN JORGE MELECIO 110217115-2 

2 | RAMÓN VERA LUIS GONZALO 110178400-5 

3 |CHAUNAY QUINCHE FRANCO SALVADOR 110189398-8 

4 | PALTA PALTA HOMER EDILSON 110292035-0 

5 | LEÓN PALTA BENJAMÍN SALVADOR 110375407-1 

6 | CAÑAR BETANCOURT SERGIO ARMANDO 110174564-2 

7 | CORDERO ARCE LUIS ARMANDO 1102661384 

8 | CORREA TAPIA VÍCTOR HUGO 110057842-4 

9 | CORREA BRICEÑO VÍCTOR OSWALDO 110334454-3 

10 | VILLAVICENCIO CASTILLO RIGOBERTO NAPOLEÓN 110264467-9 

11 |LOARTE CUENCA LUIS FLORESMILO 110131503-2 

12 | GONZÁLEZ GUAMÁN MARCO AURELIO 150055314-2 

13 | GONZÁLEZ CABRERA ALCIVAR EFRÉN 110306682-3     
  

Que, el proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en 
sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

ta Pila arias Estación le FLKERCO RESOLUCIÓN No. 002-CJ-011-2014-ANT 
nc “COMPAÑIA DE CAMIONETAS Y TRANSPORTE MIXTO LAERAEXPRESS CIA. LTDA.” 

 



     

  
    

” > Los Permisos de Operación que feciba la Compañia para la E del 

Ja la Compañía, en consecuel cía no Implica rización par r 
pehtro del transporte comercial para cuyo efecto deberá solicitar el 

Nacional jones Permiso de Operación a la Agencia Naciona! de Tránsito. 
NS 

AS 

Ñ Agencia 
lacional 

- A Tránsito 

compañía podrá suscribir toda clase de gontratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Leysfelacionado con su objeto social”.    

   

     

    

servicio de transporte comercial mixto; - serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen Itulos de propiedad, por consigulente¡no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento cambplo de unidades, variación de sgrvicio y 
más actividades de Tránsito y Transporté, Terrestre, lo efectuará la compañía) previo 

competentes do Transporte Terrestre y Thi á hsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del $ erviio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente ufotros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. : 

Art.- La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su         

  

   

  

   

  

   

    

notificación. 

Que, la Dirección Provincial de Loja mediante Memorando No, ANT-UAL-20 4-0151| 
de 28 de enero de 2014, Informe Técnico No. 018-UAPL-011-2014-ANT de 20 del 
enero de 2014, e Informe Jurídico No. 007-AJ-011-CJ-2014-UAL de 27 de enero de 
2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídical 
de la Compañia de Transporte Comercial: Mixto “COMPAÑIA DE CAMIONETAS Y' 
TRANSPORTE MIXTO LAERAEXPRESS: CIA. LTDA.” por haber cumplida con ell 
procedimiento que dispone la normativa IBgal, y, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacianal de Regulación y Control del T nsporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en $u Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelva: “Delegar 
al Director Ejecutivo de ta Agencia Nacional de Regulación y Control dal Tr nsporta 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,; el otorgamiento de Informes Previos da 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. : 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable párá que la Compañía de Transporte Comercial 
Mbxto oa DE CAMIONETAS Y TRANSPORTE | MIXTO 

¿on domicilio en el cantón Catamayo, provincia 

3 exclusivamente para la Constitución Jurídica 

, 

2 
" ns aclaren ria FEREXPO RESOLUCIÓN Nd; 002-C7-041- 2014-ANT : 
“COMPAÑIA DE CAMIONETAS Y TRA: SPORTE MIXTO LAERAEXPRESS CIA. LTDA,"  



<Q Agencia 
Nacional 

ir 

4. 

6. 

LO CERTIFICO: 

de Tránsito 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de titulo 
habilitante y cupos a favor de ta compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañla quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

    
   

      

Arma 
a, Lector 

e se Trncao  ] 

  

 HETARÍA e 
Na 

DIRECTOR DE SECR ñ 
A or 

> do eo o, yá 
nn 

Elaborado por: Felipe Vaca Neacato l 

    

os de RESOLUCIÓN No. 002-C)-011-2014-ANT 
ña DE CAMIONETAS Y TRANSPORTE MIXTO LAERAEXPRESS CIA. LTDA.”    



7802 O) 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL BANCO DEL AUSTRO 

   
   

   i 10s que hemos recibido la cantidad de 3433 DOLARES correspondiente a la aportación 
reci (gl en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 

NE dengrifnará: 

* a 
ECUADS “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS Y TRASNPORTE MIXTO LAERAEXPRESS 

CIA LTDA.” 

  

Dicho aporte corresponde u las siguientes personas: 

Jorge Melecio Campoverde Carrion 

- Sergio drmando Cañar Betancourt 
- Luis Armando Cordero Arce 
- Victor Oswaldo Correa Briceño 

Victor Hugo Correa Tapia 

Franco Salvador Chaunay Quinche 
Alewar Efrén González Cabrera 

. Marco durelio Gonzalez Guaman 
Benjamin Salvador León Palta 

- Luis Floresmilo Loarte Cuenca 
. Homer Edilson Palta Palta 

Luis Gonzalo Ramón Vera 
+ Rigoberto Napoleón Villavicencio Castillo 

35,00 
35,00 
35.00 $ 
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Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 0.25% de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo, 

Él valor correspondiente a este certificado. más los intereses si es del caso, serán puestos a disposición 
administrados o apoderado designado de la nueva compañía. tan pronto se reciba una comunicación de 
la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Mimsterio de Bienestar Social en el sentido de que se “ encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito 

Si por el contrario no llegare « efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 
de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 
valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente 
de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda. 

Loja. 11 de Nomembre del 2013 RIMERA nel 

ManTÓ N CALAMAY e. 

Atentamente, oo o ento de su Dagina 
BANCO DEL AUSTRO S.A. 06 JUN 2014 

        

         Ledo Jose Zuñuga 

JEFE DE OPERACIONES 
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www.bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87


